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ser englobado dentro del medio jurídico 
mediante el derecho.  En el  nivel de las 
Naciones Unidas se deduce que este 
aspecto político-legal no se presenta 
expresamente ya que esta organización 
no tiene “jurisdicción global” y su 
alcance o poder legislativo es limitado.   
 

A este tenor e incluyendo los 
aspectos político-sociales se ha 
presentado lo que se conoce como el 
Triángulo de sostenibilidad que   incluye 
tres factores que deben ser considerados 
en términos de desarrollo sostenible: 
estos son los aspectos económico, 
ambiental y social.  Este concepto se 
presenta en la Ilustración #1 siguiente:  
 

 
Ilustración #1  Triángulo de sostenibilidad 

 
 

Esta filosofía sitúa los tres 
abarcadores conceptos en el mismo 
plano en un complicado equilibrio. Bajo 
este concepto Hercilio Castellano 
Bohórquez1  dice que: 
 

El desarrollo sostenible se 
define como un estado de 
equilibrio dinámico entre los tres 
lados del triángulo de la 
sostenibilidad - la naturaleza, la 
economía y la sociedad y su 
cultura - capaz de generar equidad 
social, territorial y temporal, 
mediante la activación del capital 
social. La investigación se propone 

contribuir con el mayor y mejor 
conocimiento de las relaciones 
entre esos tres lados, de forma tal 
que las políticas al respecto tengan 
posibilidad de éxito. 

 
En el 2004, la energía renovable 

a nivel de consumo mundial fue 
aproximadamente un siete (7) por ciento.   
 
 
Desarrollo Sostenible: Estados 
Unidos, Japón, China, Unión Europea 
 

En relación con las potencias 
globales, presentamos la visión o 
definición por la cual actualmente las 
mismas se están dirigiendo.  
Comenzando por los Estados Unidos de 
América, la Agencia de Protección 
Ambiental2 (EPA, por sus siglas en 
inglés) define desarrollo sostenible en el 
párrafo siguiente: 

 
Desarrollo sustentable o sostenible 
- es el desarrollo que satisface las 
necesidades presentes sin 
comprometer la satisfacción de las 
necesidades de las generaciones 
futuras.    

 
El desarrollo sustentable ata dos 

conceptos bien importantes; el primero 
es que la protección del ambiente no 
limita el desarrollo económico y el 
segundo es que el desarrollo económico 
debe ser viable ecológicamente ahora y 
en el futuro. 
 

El concepto de sostenibilidad 
envuelve ideas, aspiraciones y valores 
que continuamente inspiran que las 
organizaciones privadas y públicas sean 
protectoras del ambiente y que 
promuevan el desarrollo económico 
positivo y los objetivos sociales.  


